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Ha decicido:

Otorgar el amparo solicitado por el Procurador de los Tribuna
les don Alfonso Gil Meléndez, en nombre y representación de don
Harry Sidney Penning, y, en consecuencia,

l.· Anular el Auto de 23 de enero de 1986 de la Sala Primera
del Tribunal Supremo, dictado en el recurso de casación núm.
111/1985.

2.· Reconocer al recurrente su derecho fundamental a la tutela
iudicial efectiva.

Sala Segunda. Recurso de amparo número 863/1986.
Sen/encia número 30/1988, de 29 de febrero.

I.a Sala Segunda del Tnbunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón. Presidenta; don Angel Latorre Segura,
don Fernando Carda-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Vlila y don Luis López Guerra,
MagistradO'i, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

en el recurso de amparo núm. 863/1986, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Luis Peris Alvarez, en nombre y
representación de doña Antonia V. Aljonilla Quero, asistida del
Letrado don Joaquín Ruiz de Adana, contra Sentencia de 26 de
mayo de 1986, de la Sala Cuarta del Tribunal Central de Trabajo.
Han comparecido el Ministerio Fiscal y el Instituto Nacional de la
Seguridad Social, representado por el Procurador de los Tribunales
don Julio Padrón Atienza, y asistido de la Letrada doña María
Luisa Baró Pazos, siendo ponente la Magistrada dona Gloria Begué
Cantón, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Doña Antonia V. Aljonilla Quem, en su propio nombre,
presenta el 28 de julio de 1986, en el Registro General de este
Tribunal, escrito por el que interpone recurso de amparo contra la
Sentencia de la Sala Cuarta del Tnbunal Central de Trabajo, de
fecha 26 de mayo de 1986, que revocó la dictada por la Magistra
tura de Trabajo núm. 2 de Jaén, de 6 de octubre de 1982, en la que
se le reconocía el derecho a devengar pensión de jubilación,
previamente denegada por resoluciones de la Dirección Provincial
del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) de Jaén, de 4
de Febrero y 3 de mayo de 1982. A juicio de la recurrente, la
Sentencia dd Tribunal Central de TrabajO y las citadas resoluciones
administrativas han violado el art. 14 de la Constitución.

2. La demanda de amparo se funda, en síntesis, en los
siguientes hechos:

a) . La actora, afiliada y en alta en el R~men Especial de
Trabajadores Autónomos (RETA). solicitó pensIón de jubilación al
INSS, siéndo!e denegada por resoluciones de 4 de febrero y 3 de
mayo de 1982. Tras esa denegación, interpuso demandajurisdiccio
nal, cuyo conocimiento correspondió a la Magistratura de Trabajo
núm. 2 de Jaén, quien por Sentencia de 6 de octubre de 1982 la
estimó, dedarando el derecho de la demandante a percibir pensión
de jubilaCIÓn. En esta Sentencia se declaró probado. sin que el
relato fáctico haya sido revisado luego por el Tribunal Central de
Trabajo. que la demandante se dio de alta en el RETA elIde junio
de 1975, cotizando desde esta fecna hasta la petición de su
jubilación de forma normal y continuada; que la Mutualidad, para
acceder a su afiliación, le exigió las cuotas correspondientes al
;>erívdo comprendido entre el I de octubre de 1970 yel 31 de mayo
de 1975, que fueron abonadas con recargo el 29 de julio de 1975,
con posteriondad a su alta, y que su petición fue inicialmente
denegada por no haber podido acreditar 120 meses de cotización.
:J no otorgar!>c eficacia a las cuotas que, siendo anteriores a la fe<;ha
de atiliacion, fueron ingresadas con posterioridad a la misma.

b) Contra la Sentencia de la Magistratura interpuso el INSS
recurso de suplicación, que fue resuelto por la Sentencia de 26 de
>11;,Yo de 1986 de la Sala Cuarta del Tribunal Central de Trabajo,
"'.l;ti.·ada a la actora el 4 de julio de 1986. El Tribunal Central de
í ..abaJO. al estimar el recurso y revocar la Sentencia de instancia.
com,deró que se había infringido el arto 28.3 d) del Decreto de 20
de a,¡osto de 1970, pues en esa norma se negaba eficacia, para
com;Jlet::r la carencia o período mínimo de cotización exigible en
~rden a la pensión de Jubilación, a las cuotas abonadas tras la

3.. Retrotraer las actuaciones en el mencionado recurso al
momento procesal inmediatamente anterior al de dictar el Auto
anulado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintinueve de febrero de mil novecientos
ochenta y ocho.-Glona Begué Cantón.-Angel Latorre
Segura.-Femando Garda-Mon y González-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-Jesús Leguina Villa.-Luis López Guerra.-FirmadM
y rubricados.

formalización del alta cuando correspondían a períodos anteriores
a dicha fecha.

En su escrito ante este Tribunal, la demandante solicita la
anulación de dicha resolución judicial y el reconocimiento de su
derecho a la pensión de jubilación. Con carácter previo solicita
también la designación de Procurador por el tumo de oficio.

3. Por providencia de 10 de septiembre de 1986, la Sección
Tercera (Sala Segunda) de este Tribunal acuerda tener por inter
puesto recurso de amparo y librar los despachos necesarios para la
designación de Procurador del turno de oficio, la cual recae en la
persona de don Luis Peris Alvarez, lo que hace saber al mismo, de
conformidad con lo acordado en providencia de 2 de octubre de
1986 de la misma Sección, requiriéndole al propio tiempo para que
firme o ratifique el contenido del escrito inicial de la demanda de
amparo. El citado Procurador comparece el día 21 de octubre de
1986 ante este Tribunal, firmando y ratificando el mencionado
escrito.

4. Mediante providencia de 12 de noviembre de 1986, la
Sección acuerda tener por cumplimentado lo dispuesto en la
providencia anterior, y comunicar a la demandante de amparo la
posible concurrencia del motivo de inadmisión previsto en el 3rt.
50.2 b) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC),
consistente en carecer la demanda manifiestamente de contenido
que justifique una decisión por parte de este Tribunal, concediendo
un plazo común de diez dias al Ministerio Fiscal y a la demandante
para que formulen las alegaciones que estimen pertinente!.

El Ministerio Fiscal presenta sus alegaciones el 28 de noviembre
de 1986, poniendo de manifiesto que la te!is defendida p'or la
demandante no puede ser acogida, según ha estimado el Tnbunal
Constitucional, para otros casos iguales, en los AATC 285/1985 y
303/1985, puesto que la diferencia de trato nace de la distinta
naturaleza y forma de cotización de los colectivos sociales reseña
dos, lo cual revela que la demanda carece de contenido constitucio
nal. En consecuencIa interesa la inadmisión del recurso de amparo,
por concurrir la causa prevista en el arto 50.2 b) de la LOTe.

Con fecha 4 de diciembre de 1987 son recibidas las alegaciones
de la demandante, en las que insiste en su primera afirmación de
que en el momento de solicitar la pensión reunia la cotización
mínima exigida por la ley, pese a lo cual le fue denegada su
petición, y en que esa denegación constituye una discriminación
arbitraria y capnchosa y, a la vez, supone una doble sanción, ya que
con anterioridad se le había impuesto el recargo correspondiente en
el abono de las cotizaciones. A eUo añade que, en su opinión, la
norma que sirvió de base para denegarle la pensión es inconstitu
cional, por contravenir lo dispuesto en el 3rt. 14 de la Norma
fundamental y por conculcar el principio de legalidad y sancionar
doblemente un m,smo incumplimiento. Por todo lo cual solicita la
admisión a trámite de su recurso.

5. Por providencia de 22 de abril de 1987, la Sección acuerda,
a la vista de las alegaciones lormuladas, la admisión a trámite de
la demand;¡ de amparo y, a tenor de lo dispuesto en el arto 51 de
la LOTC, requerir a la Magistratura de Trabajo núm. 2 de Jaén y
a la Sala Cuarta del Tribunal Central de Trabajo a fin de que, en
el término de diez días, remitan testimonio de los autos y emplacen
a quienes fueron parte cn el proceso anterior, a excepción de la
recurrente en amparo, para que dentro del mismo plazo puedan
personarse en el proceso constitucional.

6. Por providencia de 17 de junio de 1987, la Sección acuerda
tener por recibidos los testimonios de las actuaciones judiciaJes
previas y tener por personado y parte en el proceso de amparo al
Instituto Nacional de la Seguridad Social, debidamente represen
tado. Asimismo, a tenor del arto 52 de la LOTC, acuerda conceder
un plazo común de veinte días al Ministerio Fiscal y a las partes
del proceso para que formulen las a1epciones que estimen perti·
nentes.

7. En su escrito de 13 de julio de 1987, el Instituto Nacional
de la Seguridad Social alega que la demandante de amparo no
aporta término de comparación alguno para justificar la infración
del arto 14 de la Constitución. Y que el precepto reglamentario que
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sirvió de fundamento a la resolución judicial se adr-cua al principio
constitucional de igualdad, ya que simplemente opta por una de las
posIbilidades ofrecidas al1egislador. En este sentido aduce que el
tratamiento otorgado en el arto 28.3 d) del Decreto 2530/1970 a las
cuotas satisfechas por períodos anteriores al alta se justifica porque
en ese Régimen el trabajador es al propio tiempo empresario; y que
la diferencia de trato entre quien collza en el momento del alta y
quien lo hace dentro de los períodos legales se justifica por la
radical diferencia entre esos dos supuestos de hecho. Por todo ello
solicita la desestimación del amparo.

8. El Ministerio Fiscal, en su escrilo de alegaciones de 14 de
julio de 1987, cita, en primer lugar, dive'.'os AulOs en los qu~ esle
Tribunal ha entendIdo que la cuestlon rlanteada careela de
contenido constitucional, y recuerda que e Tribunal Central de
Trabajo ha seguido una línea constante en el tratamiento d~ la
cuestión que en este caso se plantea. A todo ello añade que dIcho
órgano judicial actuó en su función de intérprete de la legalidad y
ofreció una solución no exenta de fundamento, basada en una
consideración plural de las relaciones jurídicas de Seguridad Social
en la que se dIferencia la relación jurídica de cotización de la de
protección. Recuerda .también que la denegación. de. la pensión a
quienes no han cotizado oportunamente se Justifica por las
negativas consecuencias que tal comportamiento reporta para el
resto de los mutualistas, y por la neces!dad de evitar la compra de
pensiones. Advierte, no obstante, que SI este Tnbunal estimase que
la falta de coherencia de las Entldades gestoras de la Seguridad
Social, al admitir el pago de las cuotas atrasadas y denegar después
la pensión solicitada, reviste dimensión constitucional, habría de
otorgarse el amparo, lo cual supondria la rectificación .de los
criterios adoptados por los órganos judl.C1lI1es y por la Admlrustra
ción hasta este momento, y tendría Importantes consecuenCllls
tanto para los que han visto denegada su solicitud como para l~s

recursos económicos de la Seguridad Social. En consecuenCIa,
interesa la desestimación del amparo, aunGue con las reservas
indicadas.

9. Con fecha 12 de septiembre de 1987 la demandante de
amparo presenta el escrito de alegaciones en el que invoca, en
primer lugar, la doctrina de este Tribunal sobre el principio de
Igualdad, para poner de manifiesto la discriminación que,. a. su
juicio, se deriva del art. 28) d). del Decreto 2530/1970, en pe1JUICIO
de qUienes realizan sus cotizaCIones extemporaneamente a requen
miento de la J?ropia Mutualidad. AJega al respecto que éstos
padecen una diferencia de trato arbitraria, desproporcJonada y
carente de justificación objetiva 'i razonable, respecto de qUIenes
cotizan por un período ig¡ial y, SIn embargo, obllenen la pensl~n,

bien sea por haber ingresado sus cotizaciones antes del alta, bIen
por haber cotizado durante el período mínimo exigido por la ley
tras la fecha de alta. La discriminación se produce, a su juicio,
porque la única diferencia entre esos supuestos estriba en el
momento de la cotización y porque dicha diferencia queda anulada
al abonar un recargo por mora correspondiente a las cuotas
atrasadas. Por otra parte, añade que la denegación de su solicitud
de pensión vulnera también otros preceptos constitucionales, como
los que con~ el principio de legalidad (art. 25) Y. el derecho a
la tutela judiCIal efectIva (art. 24), ya que de ella se denva.una doble
sanción para un mismo incumplimiento, y el rechazo injustificado
de una pretensión legitima. Por lo cual solicita la concesión del
amparo.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La demandante de amparo invoca el arto 14 de ll! Constit~
ción para poner de manifiesto un ~upuesto trato ~SC!lmmatono
frente a qUIenes, acreditando un penO!i0 de ~tJz!lCl~n ¡gual al que
ella dice reunir, han devengado pensIón de JubilaCIón. Aduce en
este sentido que ha sido ~~mlDada si.n fun<l!Unent<;l alguno, ya
que la denegación de su soliCItud de penSIón de JubilaCIón se fundó
únicamente en la falta de eficacia de las cuotas que, correspon
diendo a perl~os anteriores al alta,. fueron. abonadas ~s su
afiliación al Régimen Especial de Segun~dS?ci'1de Trabaja~ores
Autónomos (RETA); siendo así que, a su JUICIO, tales cuotas tlenen
el mismo alcance y contC!Jido t:eonómico q':le I~ restantes, puesto
que son igualmente obligatonas y han SIdo mgresadas. con el
recargo correspondiente. Considera, por ello, que contraVIenen el
art. 14 de la Constitución tanto las ~~uci0!les que han d~nc;P.do
su solicitud de pensión, en sede administrauva o en sede judicial,
como el art. 28.3 d) del Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, que
ha servido de fundamento jurídico en la adopción de esas decisio
nes denegatorias.

En los sucesivos trámites de alegaciones abiertos en este
proceso, la demandante de amparo ha invocado también otros
preceptos constitucionales, concretamente los. arta. 24. Y.25, por
entender que las resoluciones impugnadas lestonan, aslDllsmo, el
derecho a la tutela judicial efectiva y el principio de qalidad en

mal~ria sancionatoria. Estas nuevas alegaciones, sin rmbareo, no
pueden s~r objeto de ~nálisis en es'.a ocasión, no ya por s... e\entu~1
falta de contenido constitUCIOnal. que parece mamfiesta. 5"10 mas
bien porque. como este Tribunal ha recordado reiteradamente. no
esla permilldo al recurrente ampliar el contemdo de su demanda en
aqueila fase del proceso de amparo.

2. Delimitado asi el objelo del recurso, claramente se advierte
que la cuestión ahora planteada es sustancialmente igual a la que
fue resucIta por la STC de 24 de noviembre de 1987, dietada en el
recurso de amparo núm. 862/1986, por lo que es precIso rc'lerar
aquí los a~umentos que allí se ofrecIeron y que condUjeron a la
desestimaCIón de la demanda.

Es de recordar al respecto que, en casos como el que nOi ocupa,
el análisis de la supuesta discriminación ha de moverse fonosa.
mente en dos planos distintos: El de la generalidad, para dIlUCIdar
si la norma indirectamente impugnada [arto 28.3 d) del Ikcreto
2530/1970) es o no discriminatoria; y el de la aplicación concrelli
de la norma, para constatar si la demandante de amparo ha sido
discriminada o no en relacIón con otros afiliados al RETA.
Partiendo de una y otra perspectiva de análisis.. se Il~~ó entonces a
la conclUSIón de que no se había prodUCIdo Vlolaclon alguna del
arto 14 de la Constitución, por las razones que a contmuaClOn se
exponen.

Desde la primera dc las citada, ¡x;rspectivas. porque la diferen
cia de trato que de aquel precepto se desprende, entre qUIenes se
afiliaron al RETA en momento oportuno y han cotizado desde
entonces, y quienes, como la ac~ual demandante de amparo, se han
afiliado tardíamente y han mgresado extemporáneamente las
cuotas correspondientes a periodos anteriores a la fecha de alta, no
resulta arbitraria ni desproporcionada. Por un lado, porque el arto
28.3 d) del Decreto 2530/1970 persigue unos objetivos razonables
y que guardan una estrecha rela:ión con las características del
sistema español de Segundad Social y, en partIcular, con el regImen
financiero del RETA, ya que con dIcha norma. el legIslador
pretende evitar los perturbadores efectos y distorsIOnes que las
IDcorporaciones tardla5 producen en ese sistema, especialmente
cuando ocurren con frecuencia o en proporciones considerdbles. Y
por otro, porque en un si~tema dc Se$uridad Social como..el
nuestro, en el que las relacIones de cotIzación y de prolecclon
responden a reglas propias y diferenciadas entre sí, y en el qu~, por
consiguiente, no siempre la cotización se ~raduce en presta~ones
concretas y tangibles, no resulta desproporcIOnado el requenmlento
de pago de aquellas cuotas que, siendo exigibles según la ley, no han
sido satisfechas oportunamente por el afiliado, aunque postenor
meDIe no se computen a efectos de determinadas prestaciones,
como sucede con la pensión de jubilación.

Tampoco se advierte discriminación si desde esas considera¡;io
nes de tipo general se descIende al caso concreto. En efecto, SI la
demandante de amparo compara su caso con el de quienes se
afiliaron al RETA a su debido tiempo y no han dejado de cotIzar
desde entonces, acreditando un perlodo igual de cotización (único
colectivo con el que se advierte diferencia de trato, pues estos
afiliados sí devengan pensión de jubilación), no cabe. hablar de
trato discriminatorio, puesto que, frente al comportanuento de la
demandante, que se afilió tardíamente, puede oponerse la !1ctua
ción de esos otros afiliados, que se dieron de alta en tlempo
oportuno y que, en definitiva, cumplieron escrupulosamente lo
dIspuesto por la n?rmativa que. les ¡;ra aplicable. Hay, pues, una
innegable diferenCIa entre las SItuaCIones fáctIcas. que pretenden
compararse, diferencia que, por las razones anten0fe!l, no puede
desaparecer por el mero hecho de abonar el recargo dispuesto por
la ley para todo ingreso efectuado fuera de plazo.

3 Por otra parte no debe olvidarse que, como también se
decJáró en la citada 'STC de 24 de noviemb~ d~ 1987,. JÚ el
requerimiento de pago de las cuotas atrasadas, DI la ~mposlclon de
un recargo sobre las mismas, suponen por sí solos lesióna~una del
an. 14 de la Constitución. Por lo que se refiere al requennuentl? de
pajlo, fácil es constala! que no se trata de u!Ul medida arbitraria o
mjustificada, ya que stmplemente vaen~.~ ~bro de unas
cuotas exigibles de acuerdo con la norma, SIn pe1JUlC10 de que, por
las razones que antes de adujeron, tales cuotas no produzcan
efectos para el devengo~ ciertas p~iones, aunque sí para otros
benefiCIOS igualmente Ctertos y tangibles. Otro tanto cabe .decu
respecto del recargo en las cotizaciones, que, lejos de ser aplicado
selectivamente a quienes se encuentran en la situación de la
demandante de amparo, es una consecuencia .prevista por la ley
para todos aquellos supuestos en los que e! obligado al pago de las
cuotas incurra en mora. Por lo demás, SI el cobro de las cuotas
atrasadas con el recargo correspondiente, y la J?OsteriC!r f!llta. ,de
eficacia de las mismas para causar derecho a penSIón de jub11aclOn,
es causa o no de enriquecimiento injusto por parte de la Entidad
gestora de Seguridad Social, no es cuestión que este Tnbunal pueda
resolver, puesto q~,.el1; tanto que no afecte a derechos fundamenta
les, carece de jurisdiccIón para eIJo.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por el Procurador de los Tribuna-

SaJa Segunda. Recurso de amparo número 446/1987.
Sentencia número 31/1988. de 29 de febrero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y González.Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Gue1Tll,
Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENOA

En el recurso de amparo núm. 446/1987, formulado por el
Procurador de los Tribunales don Ramón Reynolds de Miguel, en
represe.ntación de doña María Luisa Rodríguez Alvarez, bajo la
dirección letrada de don Miguel Angel Rivas Daura, frente a la
Sentencia del Tríbunal Central de Trabajo de 10 de febrero de
1987. Ha comparecido el Ministerio Fiscal, y ba sido Ponente el
Magistrado don Luis López Gue1Tll, quien expresa el parecer de la
Sala.

I. ANTECEDENTES

l. Don Ramiro Reynolds de Miguel, en nombre y representa
ción de doña María Luisa Rodríguez Alvarez, presenta recurso de
amparo con fecha 3 de abril de 1987 (y entrada en este Tribunal el
día 6 del mismo mes y año) frente a la Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo de 10 de febrero de 1987, dictada en Autos
sobre pensión de jubilación, y notificada a la parte el día 11 de
marzo de 1987. Alega violación de los arts. 9.3, 14, 24 y 50 de la
Constitución.

2. La demanda de amparo tiene como base los siguientes
antecedentes:

a) Doña María Luisa Rodrí8uez Alvarez fue dada de alta en
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de Seguridad
Social (en adelante RETA) en 1978, abonando en ese momento,
con carácter retroactivo, las cuotas correspondientes al período
comprendido entre el l de marzo de 1974 y el I de enero de 1978.
En 1983 y en 1984 le fue denegada la pensión de jubilación que
solicitaba, por sendas resoluciones administrativas en las que se
ponía de relieve que la demandante no había completado el
período de cotización previa legalmente exigido.

b) Posteriormente, tanto la Sentencia de Magistratura de
Trabajo núm. 15 de Madrid de 3 de octubre de 1986, como la del
Tribunal Central de Trabajo de 10 de febrero de 1987, desestima
ron la reclamación jurisdiccional que la demandante interpuso
contra las anteriores decisiones del Instituto Nacional de Seguridad
Social. En esas resoluciones judiciales se asumían los argumentos
ofrecidos por dicha Entidad Gestora.

3. Tras esta última resolución judicial se interpone recurso de
amparo, por presunta violación de los arts. 9, 14, 24 Y 50 de la
Constitución. Considera la demandante de amparo que tanto las
resoluciones que han denegado su solicitud, como la norma en la
que se han fundado contrarían lo dispuesto en los arts. 9, 14 Y 50
de la Constitución, por discriminar a quienes se encuentran en
su situación; y que las Sentencias que confirmaron la denegación
administrativa han lesionado el arto 24 de la Constitución, por no
resolver todos los puntos planteados en el proceso.

Por todo ello, solicita la demandante la nulidad de las resolucio
nes judiciales impugnadas y de la norma en la que han fundamen·
tado su fallo. También solicita el recibimiento del juicio a prueba,
«ya que se estima de importancia trascendental el poder acreditar
el que el INSS ha cobrado las cuotas que ahora no admite con
recargo de demora».

4. Mediante providencia de 13 de mayo de 1987, la Sección
acuerda admitir a trámite la demanda de amparo presentada en
nombre de doña María Luisa Rodríguez Alvarez y, a tenor de lo
dispuesto en el arto 51 de la LOTC, requerir atentamente al
Tribunal Central de Trabajo y a la Magistratura de Trabajo núm.

les don Luis Peris Alvarez, en nombre y representación de dalla
Antonia V. Arioní1Ja Quera.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a veintinueve de febrero de mil novecientos

ochenta y ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre
Segura.-Fernando Garcfa-~on y. Gonz~lez-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-Jesús Leguma Vl1la.-Luls López Guerra.-Flrmados
y rubricados.

15 de Madrid para que, en el plazo de diez días, remitan testimonio
de las actuacíones y emplacen a quienes fueron parte en el proceso
anterior, con excepción de la recurrente, para que puedan compare
cer en el proceso constitucional en el plazo de diez días.

5. Mediante providencia de 1 de julio de 1987, la Sección
acuerda tener por recibidas las actuaciones judiciales previas y, a
tenor del arto 51 de la WTC, dar vista de las mismas al Ministerio
Fiscal y a la solicitante de amparo para que, en el plazo de veinte
días, puedan presentar las alegaciones que a su derecho convengan.

6. Con fecha 27 de julio de 1987 son recibidas las alegaciones
de la solicitante de am~. En ellas se insiste en las consideracio
nes vertidas en el esento de demanda, poniendo de manífiesto la
inconstitucionalidad del Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, y, en
consecuencia, de la actuación de la Entidad Gestora de Seguridad
Social al aplicarlo. Por ello, se solicita la estimación del recurso de
amparo.

7. Con fecha 29 de julio de 1987 se reciben las alegaciones del
Ministerio Fiscal. En ellas, tras un detallado repaso de los hechos
y una cuidada exposición de las pretensiones de la demandante, se
aduce en primer lUIl3T que no cabe apreciar incongruencia en la
resolución judicial Impugnada, pues hay en ella una respuesta
global a las peticiones deducidas por las partes en el proceso
laboral. También se rechaza la pretendida lesión del principio de
igualdad. a cuyo efecto se traen a colación diveT<;os Autos de este
Tribunal en los que se defiende que la declaración de ineficacia de
las cuotas ingresadas tras el alta. pero correspondientes a períodos
anteriores a ella, tiene un fundamento razonable, aunque sea
discutible, pues se basa en última instancia en una consideración
plural de las relaciones jurídicas de Seguridad Social, en la que se
distingue entre la relación de cotización y la de protección, cada
una de las cuales responde a reglas propias (AATC 303/1985 y
452/1986, entre otros). Recuerda el Ministerio Fiscal, por otra
parte, que la resolución del Tribunal Central de Trabajo continúa
una línea interpretativa ininterrumpida, asumida también por la
Administración, y ofrece una respuesta fundada y razonada; y
añade que la cuestión planteada no reviste contenido constitucio
nal. porque pertenece al ámbito de la legalidad ordinaria y porque
la diferencia de trato que reciben las personas que se encuentran en
la situación de la demandante tiene su justificación en los perjui
cios que su afiliación tardía causa al sistema de Seguridad Social.
No obstante, consciente de que el Tribunal Constitucional parece
replantear el asunto al admitir a trámite este tipo de demandas
frente a sus anteriores resoluciones de inadmisión, aduce que un
análisis de fondo no puede desconocer que las cuotas atrasadas
fueron ingresadas en muchos casos a requerimiento de la Entidad
Gestora de Seguridad Social, que posteriormente negó su eficacia
para devengar pensión; y que tal actuación, aparte de contradictoria
e incoherente. podría dar dimensión constitucional al asunto y
podria revelar una lesión del principio de igualdad que haría
necesario otorgar el amparo, con las consecuencias que ello tendría
tanto para las personas que hasta ahora han visto denegado su
derecho, como para los recursos económicos de la Seguridad Social.
En definitiva, el Ministerio Fiscal interesa una Sentencia denegato
ria de amparo, aunque con las reservas indicadas para el caso de
que se entrara a conocer del fondo del asunto.

8. Por providencia de 15 de febrero de 1988 se acordó señalar
el día 29 de febrero siguiente, para deliberación y votación de la
presenle Sentencia.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

l. La demandante de amparo plantea en su recurso varias y
diferentes cuestiones. Por una parte, y como argumento central de
su demanda, aduce que tanto Jos arts. 28 y 30 del Decreto
2530/1970, de 20 de agosto, como las resoluciones que con base en
los mismos denegaron su solicitud de pensión, son contrarios al arto
14 de la Constitución, por discriminar injustificadamente a las
personas que como ha sucedido, en su caso, reúnen la cotización
mínima exigida por la ley para causar derecho a pensión y que, sin
embargo, ven denegada su pretensión por el único motiva de haber
ingresado parte de sus cuotas extemporáneamente y con carácter
retroactivo. A esta cuestión central la demandante de amparo
añade otras argumentaciones de variado signo, aunque todas ellas


